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iv     CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS

LÍMITES DE LOS DISTRITOS

La Unión Local 32BJ está estructurada en nueve 
distritos y Florida, del modo siguiente: 

• �Distrito Metropolitano de New York: la ciudad de New York  
y los condados de Nassau y Suffolk

• �Distrito de Hudson Valley: Condados de Westchester, Sullivan, 
Dutchess, Putnam, Rockland y Orange

• �Distrito de New Jersey: Norte del I-195

• �Distrito de Connecticut 

• �Distrito Mid-Atlantic: área de Philadelphia , incluido el sur  
de New Jersey

• �Distrito del Área de la Capital: Maryland, Distrito de 
Columbia y Northern Virginia

• �Distrito de Western Pennsylvania

• �Distrito NCFO

• �Distrito 1201
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Nombre

Jurisdicción

LOCAL 32BJ, SEIU 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS
(Válidos desde el 1 de marzo de 2009)

PREÁMBULO

En vista de que casi toda mejora en las condiciones 
de la gente trabajadora ha sido obtenida gracias 
al esfuerzo del movimiento laboral organizado; 
y en vista de que el bienestar de los trabajadores 
de una industria puede ser mejor protegido y 
su causa puede ser avanzada por los esfuerzos 
mancomunados de una unión sindical local de tales 
trabajadores; he aquí que hemos organizado la Local 
32BJ de la Unión Internacional de Empleados de 
Servicios, la cual ha sido autorizada como filial por 
la Unión Internacional de Empleados de Servicios; 
y hemos adoptado la siguiente Constitución y sus 
enmiendas. 

Artículo I

NOMBRE, JURISDICCIÓN Y PROPÓSITOS

Sección 1.	 Esta organización se denominará 
Unión Internacional de Empleados de Servicios, 
Local 32BJ. 

Sección 2.	 Esta Unión Local tendrá jurisdicción 
sobre todos los trabajadores empleados en la 
industria de servicios a propiedades, incluyendo a 
los que están empleados en el mantenimiento, la 
operación y la limpieza de los edificios públicos 
y privados, tales como los edificios de oficinas, 
de almacén y residenciales, tiendas comerciales, 
institutos educativos y terminales de transporte, y 
otros establecimientos comerciales en la Ciudad 
de New York, los condados de Nassau y Suffolk, 
Westchester, Sullivan, Dutchess, Putnam, Rockland 
y Orange, en el estado de New York, New Jersey, 
Connecticut, Pennsylviania, Delaware, Maryland, 
Florida, el distrito de Columbia, Virginia y toda 
otra categoría de empleados y áreas geográficas, tal 
como lo determine la Unión Internacional. 
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Propósitos de 
la Unión

Condiciones 
para Ser 
Afiliados

Prohibida la 
Discriminación

Sección 3.	 El propósito de esta Unión Local será 
desarrollar una organización sindical integral 
y unida de trabajadores asalariados en el ramo 
de su jurisdicción; así como asistir a sus afiliados 
a obtener una compensación adecuada por sus 
labores y buscar en general la mejora de sus 
condiciones laborales, favorecer su bienestar y en 
general profundizar el propósito y objetivos de la 
Unión Internacional.

Artículo II

AFILIADOS

Sección 1.	 Sólo las siguientes personas pueden 
calificar como afiliados* de esta organización: 

	 (a)	� las personas a cargo de los empleos que 
son jurisdicción de esta Unión Local; 

	 (b)	� las personas que actualmente ocupan 
un cargo electo en la Unión Local; 

	 (c)	� los afiliados jubilados que reciben 
una pensión de cualquier Fondo de 
Pensiones afín; 

	 (d)	�� los trabajadores que han estado sin 
empleo por menos de seis meses; 

	 (e)	� las personas que han estado afiliadas a 
esta Unión Local por veinticinco (25) 
años, y

	� (f)	� los empleados de la Unión Local que 
no estén cubiertos por otro acuerdo 
colectivo de trabajo entre la Unión 
Local y otra unión. 

* Los años de afiliación o pertenencia a cualquier 
otra unión local que se haya integrado a esta Unión 
Local, serán asimismo computados para determinar 
el total de años como afiliado. 

Sección 2.	 Ningún afiliado deberá discriminar 
o defender la discriminación de cualquier otro 
afiliado o candidato a afiliado, en base a la raza, 
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Obligaciones 
de los Afiliados

Representante 
Negociador

Prohibida la 
Interferencia

credo, color, religión, sexo, orientación sexual, 
país de origen, antepasados, edad, expresión de 
su sexo, estado de inmigración, estado civil o por 
incapacitación. 

Sección 3.	 Todo afiliado, en virtud de su 
pertenencia a esta Unión Local, está obligado a 
adherirse y seguir los términos de la Constitución 
de la Internacional, la Constitución de esta Unión 
Local y el reglamento de trabajo promulgado en 
concordancia con esta Constitución, con respecto a 
sus derechos, obligaciones, privilegios o inmunidad 
garantizada por ésta o los estatutos. Cada afiliado 
deberá cumplir con sus deberes y obligaciones 
y no deberá interferir con los derechos de otros 
afiliados. 

Sección 4.	 Todo afiliado, en virtud de su pertenencia 
a esta Unión Local, autoriza a esta Unión Local a 
actuar como su representante negociador exclusivo, 
con derechos totales y exclusivos para ejecutar 
convenios con su empleador para regir los términos 
y condiciones de empleo y actuar en su nombre y 
tener poder final para presentar, procesar y ajustar 
cualquier querella, dificultad o disputa, que surja 
bajo cualquier convenio colectivo de trabajo o a 
raíz de su empleo con un empleador, en la manera 
en que esta Unión Local o sus dirigentes consideren 
que mejor proteja los intereses de la Unión Local. 
Esta Unión Local y sus dirigentes, delegados y 
agentes sindicales, podrán rehusarse a procesar 
toda querella, queja, reclamo, dificultad o disputa, 
si es que, a su juicio y discreción, tal querella, queja, 
reclamo o disputa, carece de mérito. 

Sección 5.	 Ningún afiliado podrá interferir con 
los dirigentes electos, los representantes o agentes 
sindicales de esta organización en la ejecución de 
sus deberes; y todo afiliado, cuando se lo requiera, 
deberá brindar asistencia y apoyo en la ejecución 
de los deberes que se requieran, siempre y cuando 
éstos no interfieran con sus derechos individuales 
como afiliado. Todo afiliado debe adherirse a 
los términos y condiciones de los convenios 
colectivos de trabajo pertinentes, y se abstendrá 
de adoptar toda conducta que pudiese interferir 
con el cumplimiento de las obligaciones legales o 
contractuales que tiene esta Unión Local. 
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Prohibida 
Doble 
Afiliación

Conducta en 
Asambleas

Distritos

Divisiones

Sección 6.	 Ningún afiliado podrá pertenecer a 
más unión que ésta o favorecer tal tipo de doble 
pertenencia, ni desafiliarse en medio de una 
asamblea, junta o reunión; ni podrá tomar parte 
de cualquier actividad que pudiese generar la 
desafiliación de esta Unión Local como agente de 
negociaciones colectivas de cualesquiera de sus 
afiliados. 

Sección 7.	 A ningún afiliado se le permitirá asistir 
a reuniones o asambleas de otros afiliados con el fin 
de conducir las actividades arriba descritas. 

Artículo III

DISTRITOS

Sección 1. Esta Unión Local estará dividida en 
los siguientes Distritos geográficos y Divisiones 
administrativas: 

	 (a)	� Distritos 
1. 	� Distrito Metropolitano de 

NewYork: Ciudad de New York y 
condados de Nassau y Suffolk

		  2. 	� Distrito de Hudson Valley: 
Condados de Westchester, Sullivan, 
Dutchess, Putnam, Rockland y 
Orange 

		  3. 	� Distrito de New Jersey: Norte del 
I-195 

		  4. 	 Distrito de Connecticut
		  5. 	� Distrito de Mid-Atlantic: área de 	

Philadelphia, incluido el sur de  
New Jersey

		  6. 	� Distrito del Área de la Capital: 
Maryland, Distrito de Columbia y 	
Virginia del Norte 

		  7. 	 Distrito de Western Pennsylvania 
		  8. 	 Distrito NCFO
		  9. 	 Distrito 1201

	 (b)	� Divisiones:  
1. 	� Divisiones existentes: División de 

Limpieza de Ventanas; División de 
Teatro, Entretenimiento y Cultura, 
Divisiones Comercial y Residencial. 
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Límites de los 
Distritos

Afiliados de 
Distritos

Asamblea 
General de 
Afiliados

		  2. 	� La Junta Ejecutiva podrá crear 
departamentos o divisiones 
adicionales o podrá modificar o 
eliminar departamentos o divisiones 
existentes, tal como lo determine 
apropiado para conducir la misión 
sindical. 

Sección 2.	 Las fronteras y límites de tales distritos 
geográficos serán los mismos que existen al 
momento de adoptarse esta Constitución, tal como 
queda enmendada, pero la Junta Ejecutiva tendrá 
el poder de unificar cualesquiera de los distritos 
o alterar sus fronteras o límites, así como crear 
nuevos distritos, tras la aprobación de los afiliados 
en la siguiente Asamblea General de Afiliados.

Los afiliados de la Unión Local que están empleados 
dentro de uno de dichos distritos geográficos, serán 
considerados afiliados de tal distrito. 

Artículo IV

ASAMBLEAS Y REUNIONES

Sección 1.	 Las Asambleas Generales de Afiliados 
se llevarán a cabo 12 veces al año, en las fechas que 
decida el Presidente y como sigue a continuación: 

	 (a)	� Dos veces al año dentro del Distrito 
Metropolitano de New York, para 
todos los afiliados de ese Distrito. 

	 (b)	� Dos veces al año en los siguientes 
distritos, para los afiliados de dichos 
Distritos: Distrito de New Jersey, 
Distrito de Hudson Valley, Distrito de 
Connecticut, Distrito de Mid-Atlantic, 
Distrito del Área de la Capital, Distrito 
de Western Pennsylvania y Distrito 1201. 

El Presidente puede, a su libre criterio, solicitar 
que se convoque la Asamblea General de Afiliados 
de cualquier distrito en más de un lugar, o que se 
convoque la Reunión del Distrito en más de un 
lugar, a condición de que los afiliados voten una 
sola vez en cada reunión.
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Votación

Asambleas 
Extraodinarias

Quórum

Agenda de 
Discusión

Reuniones de 
Distritos

Quórum

Agenda de 
Discusión

El Presidente puede, a su libre criterio, programar 
Reuniones de Distrito en lugares diferentes dentro 
de cualquier ciclo de Asambleas Generales de 
Afiliados, con el fin de asegurar que todos los 
afiliados tengan la oportunidad de participar.

Los afiliados votarán sobre cualquier moción en la 
Asamblea General de Afiliados de su Distrito. Los 
afiliados podrán participar en asambleas generales 
fuera de su Distrito, en conformidad con las reglas 
establecidas por la Junta Ejecutiva. 

Toda asamblea general extraordinaria o especial 
podrá ser convocada en cualquier momento por 
instrucción de la Junta Ejecutiva. 

Para tener quórum y validar la transacción de 
cualquier asunto se requieren 200 afiliados al 
día en sus pagos en las asambleas del Distrito 
Metropolitano de New York; y 500 afiliados al 
día en sus cuotas considerando aquellos afiliados 
presentes en las asambleas combinadas de otros 
Distritos o Áreas, en un solo ciclo. 

El Presidente determinará la agenda de discusión 
u orden del día para la Asamblea General de 
Afiliados. 

Sección 2.	 Cada distrito tendrá su asamblea de 
afiliados que no estará abierta a los afiliados de 
los demás distritos, excepto a los cargos de la Junta 
Ejecutiva y sus invitados, asambleas que se llevarán 
a cabo un mínimo de cuatro (4) veces al año, en las 
fechas que decida el Presidente. 

La asistencia de cincuenta (50) afiliados de un 
distrito al día en sus pagos será suficiente para 
tener quórum. 

El Presidente determinará la agenda de discusión u 
orden del día en consulta con la Junta Ejecutiva. 

Ningún distrito podrá, como parte de su agenda de 
discusión, votar para aprobar una huelga. 

Todas las recomendaciones adoptadas por una 
reunión de distrito deberán ser comunicadas a la 
Junta Ejecutiva por los dirigentes del distrito a fin de 
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Reuniones de 
Shop Stewards

Reglas para 
Conducción de 
Asambleas

Mociones

Comunicaciones 
a los Afiliados

Requisitos 
para Ocupar 
Cargos

que se tomen decisiones. Los dirigentes de distrito 
deberán informar sobre las decisiones tomadas 
por la Junta Ejecutiva en la siguiente reunión de 
distrito. Las reuniones de distrito podrán realizarse 
en las mismas fechas que las Asambleas Generales 
de Afiliados. 

Sección 3.	 Las reuniones de delegados sindicales 
deberán conducirse en las fechas que el Presidente 
decida. 

Sección 4.	 Las asambleas y reuniones se normarán 
según el Manual de Procedimientos Comunes y el 
Reglamento de Debates incluidos en la Constitución 
y Estatutos de la Unión Internacional, excepto por 
las modificaciones de la Junta Ejecutiva o por esta 
Constitución y Estatutos. Todo afiliado deberá 
seguir y ajustarse a las reglas que norman el debate 
en todas las asambleas de esta Unión Local. 

Sección 5.	 Todo afiliado que esté al día en sus 
obligaciones y desee presentar una moción (que 
no sea de otra manera inconsistente con estos 
estatutos) en una Asamblea General de Afiliados, 
deberá remitir la moción por escrito ante la Junta 
Ejecutiva. Toda moción que la Junta Ejecutiva no 
adoptase en su próxima reunión deberá ser remitida, 
en conformidad con las reglas establecidas por la 
Junta Ejecutiva, junto con la recomendación de la 
Junta Ejecutiva, al siguiente ciclo de Asambleas 
Generales de Afiliados. Una moción será aprobada 
mediante el voto afirmativo de la mayoría de los 
afiliados presentes en tales asambleas, consideradas 
en su totalidad. 

Sección 6.	 Las decisiones de la Asamblea General 
de los afiliados serán comunicadas respectivamente 
a los afiliados mediante la publicación de la Unión 
Local, su sitio Web u otros medios adecuados. 

Artículo V

REQUISITOS PARA OCUPAR UN CARGO

Sección 1.	 Ninguna persona que no haya estado 
al día en sus cuotas sindicales durante un mínimo 
de dos años seguidos en la Unión Local, hasta 
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Estar 
Habilitado

Cargo de Junta 
de Distrito

Líderes de 
Distrito y 
Ayudantes 
de Líderes de 
Distrito

inmediatamente antes de las nominaciones y 
elecciones, podrá calificar para ser nominada para 
un cargo o puesto dirigente elegido mediante 
votación, según esta Constitución, ni tampoco 
podrá calificar para ser nombrado o designado para 
ocupar una vacante en un cargo o puesto dirigente 
cualquiera. Además, no podrá ser nominada 
como candidata a un cargo o puesto dirigente que 
requiera elecciones bajo esta Constitución, ninguna 
persona que haya ocupado un cargo o haya estado 
empleada por cualquier otra unión laboral que 
no sea la Local 32BJ en los tres años previos a tal 
procedimiento de nominaciones o elecciones. El 
significado de unión laboral excluyente de la Unión 
Local 32BJ en esta sección incluye a cualquier otra 
Unión Internacional y sus Locales respectivas, 
pero no incluye a la Unión Internacional de 
Empleados de Servicios, sus locales, la Federación 
Laboral Americana-Congreso de Organizaciones 
Industriales, cualquier federación estatal, cualquier 
organización central de la ciudad o el estado, o 
cualquier consejo laboral al cual esta Unión Local 
esté afiliada. 

Ninguna persona que haya sido convicta de una 
felonía tal como se la define en la Sección 504 de la 
Ley Landrum-Griffith – o por una ofensa punible 
según las leyes canadienses– podrá ser elegible a un 
cargo en esta Unión Local, en concordancia con las 
estipulaciones de las leyes vigentes. 

Sección 2. 	 Estar al día significa pagar puntualmente 
las cuotas sindicales, recargos (si los hubiere) y todo 
otro cargo que se deba a la Unión Local en el mes 
que corresponda pagarlos. 

Sección 3.	 Además de los requisitos para calificar 
descritos en la Sección 1 de este Artículo, un cargo 
de la Junta de Distrito deberá estar trabajando en 
un edificio en dicho distrito. 

Sección 4.	 Los Líderes de Distrito y los Ayudantes 
de los Líderes de Distrito pueden estar trabajando 
en edificios de su distrito y no tienen por qué ser 
cargos asalariados ni empleados de la Unión Local, 
aunque deben ser remunerados por asistir a las 
reuniones.
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Jubilados

Dirigentes 
Sindicales

Sección 5.	 Los jubilados que pagan una cuota 
reducida, menor de la que se exige a los afiliados 
activos de la Unión Local, no podrán calificar para 
postular a cargos dirigentes ni a cargos de la Junta 
Ejecutiva, ni como delegados ni ningún otro cargo 
de la Unión Local. 

Artículo VI

DIRIGENTES, JUNTAS Y DELEGADOS

Sección 1.	 Los cargos dirigentes de esta 
organización serán: (a) el Presidente, el Vice-
presidente Ejecutivo, cuatro (4) Vicepresidentes,  
el Secretario-Tesorero y el Ayudante del Presidente, 
quienes serán los dirigentes ejecutivos de esta 
Local y quienes serán elegidos a sus cargos por 
todos los afiliados durante las elecciones normales 
periódicas; (b) Líderes de Distrito, Ayudantes de 
los Líderes de Distrito y Cargos de las Juntas de 
Distrito, los cuales serán elegidos entre los afiliados 
de su distrito durante las elecciones ordinarias; y (c) 
cuatro (4) Cargos de la Junta Ejecutiva Ampliada, 
de los cuales uno deberá trabajar como limpiador 
de ventanas o ser un empleado de la Unión Local 
asignado a la División de Limpieza de Ventanas, 
que serán elegidos por todos los afiliados durante 
las elecciones ordinarias. 

1. 2	 A partir de las elecciones ordinarias de 
2009, los cargos de esta organización serán: (a) el 
Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo, cuatro 
(4) Vicepresidentes, el Secretario-Tesorero y el 
Ayudante del Presidente, que serán los dirigentes 
ejecutivos de esta Unión Local y serán elegidos 
a sus cargos por todos los afiliados durante las 
elecciones normales periódicas; (b) Líderes de 
Distrito, Ayudantes de los Líderes de Distrito y 
Cargos de las Juntas de Distrito, los cuales serán 
elegidos entre los afiliados de su distrito, excepto en 
el Distrito NCFO, durante las elecciones ordinarias 
y, si así lo determina el Secretario-Tesorero, un 
Cargo de la Junta adicional por cada 2,000 afiliados 
a partir de 5,000 afiliados dentro del Distrito, 
excepto en los siguientes casos: (i) Los afiliados 
del Distrito Metropolitano de New York elegirán a 
ocho (8) Líderes de Distrito, a ocho (8) Ayudantes 
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Junta Ejecutiva 
Sindical

Nuevo 
Dirigente 
Ejecutivo y 
Cargos en la 
Junta Ejecutiva

Descalificar 
a Cargos de 
Juntas de 
Distritos

Remuneración

de Líderes de Distrito y a un Cargo de la Junta 
del Distrito adicional por cada 2,000 afiliados a 
partir  31,000 afiliados empleados en el Distrito, y 
(ii) los afiliados del Distrito NCFO elegirán a un 
Vicepresidente, a dos (2) Cargos de la Junta del 
Distrito y, si así lo determina el Secretario-Tesorero, 
a un Cargo de la Junta adicional por cada 2,000 
afiliados a partir de 5,000 afiliados que trabajen en 
el Distrito, y todos los afiliados del Distrito NCFO 
que cumplan los requisitos del Artículo V, sección 
1, pueden ser elegibles para puestos de Cargo 
de la Junta del Distrito de NCFO a pesar de las 
disposiciones del Artículo V, sección 3 descritas más 
arriba; y (c) siete (7) Cargos de la Junta Ejecutiva 
Ampliada que serán elegidos por los afiliados 
generales en las elecciones ordinarias, y todos 
los afiliados de la Unión Local que cumplan los 
requisitos del Artículo V, sección 1 serán elegibles 
para los puestos de la Junta Ejecutiva Ampliada, 
excepto uno (1) que deberá tener la cualificación 
adicional de trabajar como limpiador de ventanas 
o ser un empleado de la Unión Local asignado a la 
División de Limpieza de Ventanas. 

Sección 2.	 (a) La Junta Ejecutiva estará compuesta 
por los dirigentes descritos en la Sección 1. 

(b)	 El Presidente, con la aprobación de la Junta 
Ejecutiva, tendrá autoridad para crear nuevos 
cargos ejecutivos y cargos en la junta ejecutiva, en 
conexión con las unificaciones con otras locales; o 
para cubrir otras necesidades de la Unión Local, 
sujetándose a la aprobación de los afiliados. 

Sección 3.	 Cargos de las Juntas de Distritos y de la 
Junta Ampliada.

(a)	 Si un Cargo de la Junta del Distrito cambia de 
empleo de un edificio a otro, fuera de la jurisdicción 
del distrito por el que fue elegido para su cargo; o 
si un Cargo de la Junta del Distrito o un Cargo de 
la Junta Ampliada (que ocupara su puesto antes 
de las elecciones ordinarias de 2009) es nombrado 
a un puesto a tiempo completo y con goce de 
salario en la Unión Local, dicha persona deberá 
automáticamente abandonar su cargo. 

(b)	 Los Cargos de las Juntas de Distrito o de la 



LOCAL 32BJ 2009     11

Junta de 
Auditores

Remuneración

Junta de 
Querellas

Descalificar 
a Cargos 
de Junta de 
Querellas

Remuneración

Vacante 
del Cargo 
Presidencial

Junta Ampliada deberán ser remunerados por 
asistir a las reuniones de la Junta Ejecutiva, con una 
suma que será determinada por la Junta Ejecutiva. 

Sección 4.	 Junta de Auditores.

(a)	 Una Junta de Auditores, compuesta por tres 
(3) cargos, será elegida por los afiliados durante las 
elecciones generales. 

(b)	 Los cargos de la Junta de Auditores serán 
remunerados con una suma determinada por la 
Junta Ejecutiva.

Sección 5.	 Junta de Quejas y Querellas. 

(a)	 A partir de las elecciones ordinarias de 2009, 
los afiliados de cada distrito, excepto en el Distrito 
NCFO, deberán elegir a un (1) cargo para la Junta 
de Quejas y Querellas, y el Distrito Metropolitano 
de New York elegirá a ocho (8) cargos para la 
Junta.

(b)	 Habrá una Junta de Querellas y Quejas 
compuesta por tres (3) cargos elegidos en cada 
distrito por sus afiliados; más otro afiliado de la 
Unión Local, que podrá ser uno de los dirigentes 
ejecutivos, designado por el Presidente de la Unión  
Local, con la aprobación de la Junta Ejecutiva y que 
fungirá de Jefe de la Junta de Querellas y Quejas. 

(c)	 Si un cargo de la Junta de Querellas cambia de 
empleo, y pasa de un edificio en su distrito a otro en 
otro distrito distinto; o si dicho cargo es contratado 
para una posición a tiempo completo en la Unión 
Local, dicho cargo de la Junta de Querellas debe 
automáticamente dejar su cargo en la Junta de 
Querellas. 

(d)	 Los cargos de la Junta de Querellas deben ser 
remunerados por asistir a las sesiones de la Junta 
Ejecutiva con la suma que determine la Junta 
Ejecutiva. 

Sección 6.	 En caso que se desocupe el cargo de 
Presidente, por muerte o incapacidad permanente, 
el Vicepresidente Ejecutivo asumirá las obligaciones 
del cargo hasta que se nombre un sucesor. En 
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caso de renuncia, el Vicepresidente Ejecutivo 
asumirá el cargo de Presidente interino. Antes de 
sesenta (60) días de haberse desocupado el cargo 
presidencial, habrá una reunión extraordinaria de 
la Junta Ejecutiva con el propósito de elegir a un 
nuevo Presidente por el periodo restante hasta las 
nuevas elecciones. El nuevo Presidente deberá ser 
elegido por mayoría simple por la Junta Ejecutiva 
y deberá asumir todas las funciones y obligaciones 
presidenciales de ahí en adelante. 

Sección 7.	 En caso que se desocupe un cargo electo 
cualquiera que no sea la oficina del Presidente, 
el periodo restante de dicho cargo podrá ser 
reasignado mediante nombramiento por parte del 
Presidente de la Unión Local, tras la aprobación de 
la Junta Ejecutiva por mayoría simple, durante una 
sesión ordinaria de la Junta, a los noventa (90) días 
de que tal cargo quede vacante. 

Sección 8.	 En caso de que quede desocupado un 
cargo de la Junta Ejecutiva Ampliada o el cargo 
de un dirigente ejecutivo que no sea la oficina 
del Presidente, la Junta Ejecutiva podrá abolir tal 
cargo, o si se trata de un cargo ejecutivo, combinar 
sus deberes con los de otro cargo ejecutivo. 

Sección 9.	 Solamente los delegados debidamente 
elegidos según los estatutos vigentes y las 
estipulaciones contenidas en esta Constitución y 
Estatutos, podrán representar a la Unión Local en las 
convenciones o congresos de la Unión Internacional 
o tener derecho a voto. Todos los dirigentes de 
la Unión Local elegidos en conformidad con los 
estatutos vigentes y en virtud de haber sido elegidos 
de dicha manera, serán considerados delegados 
hábiles para cualquiera de las convenciones que la 
Internacional pudiese celebrar durante su periodo 
en el cargo. Si al momento de ser convocada 
tal convención internacional, pareciese que el 
número de dirigentes electos de la Unión Local 
fuese menor que el número de la delegación que 
le corresponde en la convención Internacional, 
entonces, a la sola discreción de la Junta Ejecutiva, 
podrán tomarse las medidas para nombrar y 
elegir mediante voto secreto –si se lo requiere– un 
número adicional de representantes hábiles como 
delegados a la convención Internacional. Si los 
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candidatos nombrados a ocupar tales cargos no 
tienen oposición, deberá considerarse que han sido 
elegidos sin mayor retraso. 

Sección 10.	 Los delegados sindicales deberán ser 
designados siguiendo la modalidad y por un periodo 
determinado por la Junta Ejecutiva. Sus deberes 
serán asimismo definidos por la Junta Ejecutiva. 

Artículo VII

NOMINACIONES Y ELECCIONES

Sección 1.	 Nominaciones. 

(a)	 La Junta Ejecutiva deberá determinar la 
fecha en la cual, al cierre del día (“la fecha de 
nominaciones”), se deberán remitir las peticiones 
de nominación para dirigentes y funcionarios 
electos, que deberán ser recibidas por el Secretario-
Tesorero. La fecha para recibir las nominaciones 
no deberá ser ni menos de quince (15) ni más de 
cuarenta y cinco (45) días de calendario antes del 
día de las elecciones. Cada candidato deberá, en la 
fecha de las nominaciones, remitir al Secretario-
Tesorero una declaración por escrito que contenga 
el número de su seguridad social e indique su 
decisión de ser candidato para dicho cargo. 

(b)	 La elección de dirigentes y otros funcionarios 
electos deberá conducirse entre las personas 
que fueron adecuadamente nominadas. Las 
nominaciones irán acompañadas de una petición por 
escrito que incluirá el nombre de la(s) persona(s) 
nominada(s) y el(los) cargo(s) para el(los) cual(es) 
postula(n) el(los) candidato(s). 

La petición de nominación deberá incluir firmas 
de un mínimo de cien (100) afiliados del distrito en 
cuestión que estén al día en sus cuotas, si se trata 
de persona(s) nominada(s) para el cargo de Jefe 
de Distrito, cargo de la Junta Judicial, y/o cargo de 
la Junta de Querellas en un distrito con menos de 
cinco mil (5,000) afiliados. 

La petición de nominación del distrito en cuestión 
deberá contener como mínimo las firmas del dos 
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por ciento (2%) de los afiliados del Distrito que 
estén al día en sus cuotas, según lo determine el 
Secretario-Tesorero, para el Cargo de Jefe de 
Distrito, de la Junta Judicial, y/o Cargo de la Junta 
de Querellas en un distrito con más de cinco mil 
(5,000) afiliados. 

La petición de nominación deberá contener como 
mínimo las firmas del dos por ciento (2%) de los 
afiliados que estén al día en sus cuotas, según lo 
determine el Secretario-Tesorero, si se trata de 
una(s) persona(s) que está(n) siendo nominada(s) 
para un cargo ejecutivo, un cargo de la Junta 
Ampliada o un cargo en la Junta de Auditores. Las 
peticiones de nominación pueden ser presentadas 
ante el Secretario-Tesorero de la Unión por correo 
certificado (y deberá acusarse recibo de éstas por 
el Secretario-Tesorero tras recibirlas); o podrán 
ser presentadas en persona antes de la fecha de 
nominaciones. Ninguna petición será válida si no es 
presentada ante el Secretario-Tesorero antes de la 
fecha de nominaciones. 

Cada página de la petición de nominación debe 
estar fechada y firmada por el afiliado que haya sido 
testigo de las firmas de los solicitantes. Este testigo/
recolector de firmas deberá incluir los cuatro 
últimos números de su número de seguridad social 
y lugar de trabajo en la petición. La fecha deberá 
ser aquella en la que la persona que recolectó las 
firmas fue testigo de la firma de los solicitantes. 

Las peticiones de nominación no pueden estar 
fechadas más de treinta (30) días de calendario 
antes de la fecha de nominación. La petición 
de nominación deberá incluir las firmas de los 
afiliados, los cuatro últimos números de su número 
de seguridad social, su lugar de trabajo y la fecha. 

(c)	 Ningún afiliado o candidato nominado podrá 
ejercer ni postular a más de un cargo sindical en la 
Unión Local en una sola competencia electoral. 

(d)	 Ningún candidato (incluyendo un candidato 
probable) para un cargo en la Unión Local, ni 
ningún partidario de un candidato podrá solicitar 
o aceptar ayuda económica o cualquier otro tipo 
de ayuda, directa o indirecta, o de cualquier tipo, 
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de ninguna persona que no esté afiliada a la Unión 
Internacional. 

Sección 2.	 (a) Las elecciones ordinarias serán 
conducidas cada tres (3) años, el tercer jueves de 
septiembre. 

El periodo en un cargo deberá empezar el primer 
miércoles de octubre tras las elecciones. 

(b)	 Las elecciones ordinarias serán conducidas 
mediante voto secreto, tal como lo requieren las 
estipulaciones de la ley vigente y usando una 
máquina de votación u otra tecnología apropiada, 
o bien mediante voto por correo, tal como lo 
determine la Junta Ejecutiva, en el caso que haya 
competencia electoral. 

Todas las elecciones para cargos del Comité 
Electoral o el Comité Negociador deberán ser 
verbales o poniéndose de pie, tal como lo especifica 
el Manual de Procedimientos Comunes, o bien 
mediante otro procedimiento determinado por la 
Junta Ejecutiva. 

(c)	 Durante cualquier elección ordinaria en la 
que hayan sido nominados, y se hayan presentado 
candidatos que no tengan opositores para cargos 
de la Junta Ejecutiva, de la Junta Ampliada y de 
la Junta de Auditores, los candidatos nominados 
para tales cargos deberán ser considerados electos 
sin necesidad de mayor trámite. En tales casos, en 
cualquier distrito en donde hubiere candidatos sin 
opositores para todos los cargos de distritos, todos 
los candidatos nominados para dichos cargos de 
distritos serán considerados electos sin necesidad 
de mayor trámite. El Presidente del Comité 
Electoral de la Unión deberá certificar ante la Junta 
Ejecutiva los nombres de las personas elegidas de 
tal manera. 

Empero, si hay más de un (1) candidato para 
cualquier cargo vacante de la Junta Ejecutiva, la 
Ampliada o la de Auditores, todos los nombres de 
los candidatos, tanto si tienen opositores como si 
no, deberán aparecer en los aparatos de votación 
o en las boletas electorales; asimismo, si hay más 
de un candidato para cualquier cargo vacante en 
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un distrito, todos los nombres de los candidatos a 
los cargos de tal distrito, tengan opositores o no, 
deberán aparecer en los aparatos de votación o en 
las boletas electorales de dicho distrito. 

Sección 3.	 Las elecciones o referéndums 
extraordinarios o especiales, se realizarán en los 
lugares y en las fechas designados por la Junta 
Ejecutiva de la Unión. 

Sección 4.	 (a) La elección será decidida a favor del 
candidato que haya recibido el mayor número de 
votos. 

(b)	 El día de las elecciones, cada afiliado deberá 
presentar su tarjeta de identidad sindical y/o una 
identificación de otro tipo que contenga una foto 
o cualquier otra cédula de identidad considerada 
aceptable por el Comité Electoral, o en caso de que 
vote por correo, deberá cumplir los procedimientos 
establecidos por la Junta Ejecutiva o por el Comité 
Electoral. Todo afiliado que no cumpla con los 
requisitos de esta sección quedará deshabilitado 
para votar. 

El Comité Electoral o a quien éste designe 
extenderá, a solicitud de los votantes, un recibo que 
certifique que han votado. 

(c)	 La Junta Ejecutiva deberá proporcionar, para 
la votación adecuada, centros de votación para las 
elecciones por toda la Unión Local, y por lo menos 
un (1) centro adecuado para la votación en cada 
Distrito cuando se vaya a votar en persona. 

Sección 5.	 (a) Las elecciones ordinarias deberán 
ser realizadas bajo estricta supervisión del Comité 
Electoral, el cual elegirá a un Jefe que lo presida. El 
Comité constará de un (1) afiliado de cada distrito 
que no ocupe cargos dirigentes ni esté empleado por 
la Unión Local, y que será elegido en las reuniones 
de cada distrito, las cuales se realizarán no más de 
noventa (90) días de calendario ni menos de treinta 
(30) días de calendario antes de las elecciones, 
excepto en el caso del Distrito Metropolitano de 
New York, donde se elegirá a ocho (8) personas. 
Los cargos del Comité Electoral no pueden ser 
candidatos a ningún cargo en las elecciones. La 
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Junta Ejecutiva deberá establecer la fecha o fechas 
de las reuniones de distritos en las que se elegirá al 
Comité Electoral. 

(b)	 Será deber del Comité Electoral establecer las 
medidas de seguridad adecuadas para garantizar 
que las elecciones sean libres y justas, así como 
garantizar el derecho de todo candidato a nombrar 
un observador en los centros de votación cuando 
se cuenten las boletas electorales. Al concluir la 
votación, el Comité Electoral deberá contar los 
votos y certificar los resultados por escrito. 

(c)	 El Comité Electoral podrá decidir en casos de 
cuestionamientos y en todos los aspectos relativos 
a la conducción de las elecciones y el conteo de 
los votos, tarea para la cual puede consultar con 
el consejero legal de la Unión Local. La decisión 
sobre cualquier asunto deberá ser adoptada por 
la mayoría del Comité Electoral y será final e 
inapelable. 

El Comité Electoral deberá establecer el 
procedimiento y el periodo en que se recibirán 
quejas en relación con la conducción de las 
elecciones o con el conteo de los votos, así como el 
procedimiento mediante el cual tales quejas deben 
ser resueltas por el Comité Electoral. 

Sección 6.	 (a) Será deber de todo afiliado que 
tenga una queja o cuestione las elecciones, el 
hacerlo antes de que se lleve a cabo la votación. 
El incumplimiento de tal requisito, constituirá 
una renuncia a proseguir con la queja o el 
cuestionamiento. 

(b)	 Todo afiliado de esta unión que haya sido 
declarado deshabilitado para postular a un cargo, 
o que desee apelar la decisión del Comité Electoral 
con respecto a los resultados de las elecciones, podrá 
–en el plazo de 48 horas de la decisión tomada por 
el Comité Electoral– presentar una apelación por 
escrito ante el Presidente. Dicha apelación deberá 
ser enviada por correo certificado o puede ser 
entregada en mano. La apelación deberá detallar 
minuciosamente las razones por las que el apelante 
cree que la decisión del Comité Electoral debe ser 
reconsiderada y revocada. 
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El Presidente deberá presentar toda apelación que 
hubiese recibido –tal como se describe arriba– en 
la próxima reunión de la Junta Ejecutiva, siempre 
y cuando dicha reunión haya sido programada en 
un plazo no mayor de dos (2) semanas tras haber 
recibido la apelación. En la eventualidad de que la 
siguiente reunión ordinaria de la Junta Ejecutiva 
haya sido programada más de dos (2) semanas 
después de recibida tal apelación, se convocará 
una reunión extraordinaria en las dos (2) semanas 
siguientes de haber recibido la apelación. 

La Junta Ejecutiva deberá revisar la apelación y 
tomar una decisión por mayoría simple. 

Sección 7.	 No se aceptará ni la votación mediante 
apoderado ni la inclusión de nombres redactados a 
mano en las boletas electorales para ningún cargo 
sindical, de la Junta Ejecutiva, delegado ni cualquier 
otro cargo en la Unión Local. 

Sección 8.	 Juramento. El juramento de la nueva 
directiva será –tras la lectura de las actas– la primera 
orden del día en la reunión de la Junta Ejecutiva, 
que deberá celebrarse el primer miércoles de 
octubre después de las elecciones. Cada uno de los 
dirigentes deberá prestar juramento. 

Sección 9.	 En la eventualidad de que un 
candidato para un cargo ejecutivo fallezca antes 
de las elecciones, se seguirán las siguientes 
estipulaciones: 

(a)	 Si el candidato fallecido ocupaba el cargo para 
el cual estaba postulando, entonces la elección para 
dicho cargo debe ser cancelada. Tras el juramento 
de los demás dirigentes o cargos elegidos durante 
los comicios, en los noventa (90) días tras la 
juramentación, deberá convocarse otro proceso 
de nominación y unas elecciones extraordinarias 
para el cargo cuya elección anterior fue cancelada, 
en conformidad con las estipulaciones de este 
Artículo. 

(b)	 Si el candidato fallecido no ocupaba el cargo 
para el cual estaba postulando, y existe un candidato 
ocupando dicho cargo para el cual postulaba, 
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proseguirá la elección para dicho cargo, a pesar del 
fallecimiento del candidato que no ocupaba el cargo. 
Tras el juramento del candidato elegido a dicho 
cargo, deberá, en un plazo de noventa (90) días, 
convocarse una nueva nominación y unas elecciones 
extraordinarias para tal cargo, en conformidad con 
las estipulaciones de este Artículo. 

(c)	 Si en las elecciones para un cargo en las que 
falleció un postulante, ningún candidato ocupaba el 
cargo, deberá entonces seguirse el procedimiento 
descrito en el párrafo (a) anterior. 

A fin de cumplir con estas estipulaciones, el término 
“candidato” se referirá a todo afiliado que hubiese 
sido declarado habilitado para postular por un cargo 
y que antes de su fallecimiento hubiere remitido a 
la Unión una declaración de su decisión de postular 
por un cargo y una petición de nominación que 
incluyese el suficiente número de firmas para ser 
nominado candidato oficialmente para tal cargo o 
puesto vacante. 

Artículo VIII

DEBERES DE LOS DIRIGENTESY  
LAS JUNTAS

Presidente 

Sección 1.	 El Presidente, o a quien éste designe, 
deberá presidir la asamblea general de afiliados, 
toda reunión de distrito que éste presida, las 
reuniones de la Junta Ejecutiva, en conformidad 
con esta Constitución, la Constitución de la 
Internacional, y toda regla parlamentaria aplicable, 
y deberá ejecutar los deberes intrínsecos al cargo. 

El Presidente tendrá supervisión general y dirección 
de los asuntos de la Unión Local. 

El Presidente tendrá autoridad para designar 
al consejero legal, a los contadores y al resto del 
plantel profesional o asesores, tal como lo considere 
necesario para la Unión Local, así como para 
determinar su remuneración. 
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El Presidente tendrá autoridad para nombrar y 
supervisar al personal que el funcionamiento de 
la Unión Local requiera, incluyendo a los agentes 
sindicales y organizadores, así como delegar tal 
supervisión a quien éste designe. 

Tras la aprobación de la Junta Ejecutiva, el 
Presidente deberá designar los comités que, a su 
juicio, ayudarán a promover el bienestar general de 
la organización. El Presidente será participante ex 
officio (en virtud de su cargo) de todos los comités, 
excepto del Comité Electoral y el Comité Judicial. 

El Presidente deberá nombrar a todos los delegados 
no elegidos que participarán en otras organizaciones 
laborales a las que esté afiliada la Unión Local. 

El Presidente tendrá el poder de convocar 
reuniones extraordinarias de la Junta Ejecutiva y 
de los Distritos. 

El Presidente tendrá el voto decisorio en todas las 
cuestiones y asuntos en que las opiniones estén 
igualmente divididas. 

El Presidente podrá suspender a cualquier dirigente 
o cargo de la Unión Local por no cumplir con 
sus deberes o por romper con sus obligaciones y 
deberes o los de la Constitución de la Unión Local 
o de la Internacional, inmediatamente después 
de que se presenten las imputaciones formales al 
respecto. Tal suspensión deberá estar limitada a un 
periodo no mayor de treinta (30) días y debe ser 
revisada a los treinta (30) días de la suspensión por 
la Junta Ejecutiva durante una reunión ordinaria 
o extraordinaria que haya sido convocada con tal  
propósito, la cual podrá decidir ratificar la  
suspensión hasta que se revise en el Comité Judicial. 

El Presidente podrá despedir a cualquier empleado 
del personal de la Unión Local. En casos de desfalcos 
y apropiación ilegal de fondos, el Presidente podrá 
proceder de inmediato a recaudar la fianza de 
caución. El Presidente deberá endosar con firma, 
o autorizar por escrito, a uno de los dirigentes 
ejecutivos, que no sea el Secretario-Tesorero, para 
firmar todos los cheques emitidos por el Secretario-
Tesorero. 
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El Presidente tendrá la autoridad final para decidir 
todos los asuntos de ley que se le presenten y para 
interpretar la Constitución y Estatutos. 

Vicepresidente Ejecutivo 

Sección 2.	 El Vicepresidente Ejecutivo estará 
bajo la dirección del Presidente y sólo presidirá 
aquellas reuniones sindicales cuando se lo instruya 
el Presidente. 

Secretario-Tesorero 

Sección 3.	 El Secretario-Tesorero (o Secretario del 
Tesoro) deberá recibir todo el dinero de la Unión 
Local y depositarlo en las instituciones financieras 
apropiadas. El Secretario-Tesorero tendrá a su cargo 
el sello oficial. El Secretario-Tesorero podrá firmar 
o autorizar por escrito a otro dirigente ejecutivo que 
no sea el Presidente, a firmar todos los cheques que 
cubran los gastos de la Unión Local, tras obtener la 
firma o la aprobación del Presidente. El Secretario-
Tesorero deberá mantener un registro de los 
afiliados a la Unión Local y presentar un informe al 
Presidente y la Junta Ejecutiva si así se lo solicitan. 

El Secretario-Tesorero presentará con regularidad 
ante la Junta Ejecutiva informes financieros que 
hayan sido certificados por un Contador Público 
Certificado y deberá rendir cuentas de la condición 
financiera de la Unión Local en cada asamblea 
ordinaria de los afiliados. 

El Secretario-Tesorero deberá encargarse de hacer 
un informe anual, certificado por un Contador 
Público Certificado, que habrá de ser publicado en 
la publicación de la Unión Local, en su sitio Web 
o ponerlo de alguna manera a disposición de los 
afiliados. 

El Secretario-Tesorero deberá enviar puntualmente 
al Secretario-Tesorero de la Internacional copias de 
todos los informes de auditoría y copias de todos los 
informes financieros que establezcan claramente 
el balance del activo y el pasivo y un balance de 
los recibos y desembolsos que sean requeridos por 
ley. El Secretario-Tesorero mantendrá un sistema 
adecuado de cuentas de los libros contables que 
garantice la ejecución de las funciones del cargo. 
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Todos los registros de la Unión Local que tengan que 
ver con los ingresos, desembolsos y transacciones de 
cualquier tipo deberán mantenerse por un periodo 
mínimo de seis años o mayor que éste, de acuerdo 
con la ley vigente. 

El Secretario-Tesorero deberá enviar al Secretario-
Tesorero de la Internacional un registro exacto de 
los pagos de las cuotas sindicales y otros ingresos, 
y toda otra información sobre los afiliados, en 
conformidad con la Constitución de la Internacional, 
y deberá poner la misma lista de afiliados a 
disposición del(los) Consejo(s) Estatal(es) al (a los) 
que la Unión Local esté afiliada. Al término de su 
periodo en el cargo, el Secretario-Tesorero deberá 
hacer entrega de todos sus libros a su sucesor en el 
cargo, así como todo el dinero, propiedades y otros 
activos de la Unión Local que estén a su cuidado. 
Sus libros y registros deben ponerse a disposición 
de la Junta Ejecutiva para su inspección. 

El Secretario-Tesorero o la persona designada por 
el mismo deberá asistir a las asambleas generales 
de los afiliados a la Unión Local y a las Juntas 
Ejecutivas, y mantener libros de actas exactas de 
dichas reuniones. El Secretario Tesorero deberá, a 
instrucción del Presidente, convocar las reuniones 
de la Junta Ejecutiva, las asambleas generales 
y las reuniones de los Distritos. El Secretario-
Tesorero deberá notificar a la Unión Internacional 
los nombres y direcciones, con el código postal 
incluido, de los cargos elegidos, en un plazo de 
quince (15) días tras las elecciones. El Secretario-
Tesorero deberá, al finalizar su periodo en el cargo, 
entregar a su sucesor todos los libros, propiedades 
y demás pertenencias de la Unión Local que 
hubieren estado bajo su custodia. Los registros del 
Secretario-Tesorero deben ponerse a disposición 
de la Junta Ejecutiva para su inspección. 

Vicepresidentes y Ayudante del Presidente

Sección 4.	 Los Vicepresidentes y el Ayudante del 
Presidente estarán bajo la dirección del Presidente 
y lo asistirán a éste. 
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Sección 5.	 El Líder de Distrito presidirá las 
reuniones y asambleas de distrito. El Ayudante 
del Líder de Distrito presidirá en ausencia del 
Líder de Distrito. El Presidente, o el Dirigente 
Ejecutivo que éste designe, gozará del privilegio 
de presidir. El Presidente designará a un Líder de 
Distrito para que presida la Reunión del Distrito 
Metropolitano de New York. El Líder o los Líderes 
de Distrito representará(n) a su distrito en las 
reuniones de la Junta Ejecutiva. El Líder o los 
Líderes de Distrito deberá(n) presentar informes 
ante la Junta Ejecutiva sobre todos los asuntos que 
afectan al Distrito y someterlos a consideración de 
la Junta, para que ésta tome una decisión sobre los 
problemas de los distritos. 

Sección 6.	 El Ayudante del Líder de Distrito 
deberá actuar como Secretario en las reuniones o 
asambleas de su distrito. En ausencia del Ayudante 
del Líder del Distrito, el Cargo de la Junta del 
Distrito hará las veces de Secretario. El Ayudante 
del Líder del Distrito representará igualmente al 
Distrito en las reuniones o sesiones de la Junta 
Ejecutiva y someterá a consideración de la Junta 
los problemas de los distritos a fin de que ésta tome 
una decisión. 

La Junta Ejecutiva 

Sección 7.	 En conformidad con las responsa–
bilidades y poderes otorgados por esta Constitución, 
la Junta Ejecutiva deberá discutir todos los 
problemas en conexión con la administración de la 
Unión Local y aquellos problemas sometidos a su 
consideración por los diferentes distritos, y deberá 
tomar las medidas que decida con respecto a la 
administración y conducción de la Unión Local. 
Asimismo, la Junta tomará todas las medidas que 
considere necesarias con respecto a todos los 
asuntos que se refieran a los intereses del ramo, así 
como al bienestar de la Unión Local. Sus acciones 
y determinaciones serán ejecutadas y cumplidas, a 
menos que sean modificadas o revocadas mediante 
voto de los afiliados en una asamblea general de 
afiliados, tal como le estipula la Constitución. 
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Con la recomendación y aprobación del Presidente 
y el Secretario-Tesorero, determinará las sumas con 
que se remunerará a los empleados de la Unión 
Local y a los cargos de las diferentes Juntas, Comités 
y delegados que la componen. Fijará, además, los 
sueldos de los dirigentes ejecutivos y dirigentes de 
distrito –si es que éstos son empleados de la Unión 
Local– y de los Agentes Sindicales, delegados y 
organizadores sindicales. 

La Junta Ejecutiva deberá considerar y tomar una 
determinación sobre las apelaciones remitidas al 
Comité Judicial y examinará, en primera instancia, 
si las imputaciones presentadas son frívolas y si está 
justificada la formación de un Comité Judicial. A 
ningún Distrito le será permitido tener o mantener 
otras oficinas o mantener registros con respecto a 
los asuntos de la Unión Local, o sobre cualesquiera 
de sus afiliados, en otro lugar que no sean las 
oficinas de la Unión Local, a menos que así lo 
decida la Junta Ejecutiva. 

La Junta Ejecutiva podrá recomendar ante los 
afiliados el convocar a una huelga general o 
numerosa, pero antes de convocar tal huelga, 
dicha recomendación deberá ser aprobada por los 
afiliados en una asamblea general o extraordinaria 
de la Unión Local y tras informar a la Unión 
Internacional. La Junta solicitará una auditoría 
de las finanzas de la Unión Local a cargo de un 
Contador Público Certificado. 

Todos los dirigentes y funcionarios y empleados de 
la Unión Local que por ley deban estar asegurados 
serán asegurados, con un depósito por el monto y 
en la manera que lo estipulen las leyes vigentes. Las 
primas serán pagadas por la Unión Local. 

El Secretario-Tesorero de la Internacional podrá 
determinar el aumento o reducción de tal fianza 
cuando lo considere necesario y recomendable, y 
podrá instruir que se pague una fianza aun cuando 
los estatutos no requieran depositarla. 

Para conducir las transacciones que su mandato 
requiera, la Junta Ejecutiva deberá reunirse 
por lo menos nueve (9) veces al año o cuando 
lo convoque el Presidente. Entre una reunión y 
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otra de la Junta Ejecutiva Sindical programada, y 
cuando el Presidente considere necesario que la 
Junta Ejecutiva actúe puntual y prontamente, el 
Secretario-Tesorero deberá contar los votos de la 
Junta Ejecutiva y tal elección, acción o voto pueden 
ser remitidos por carta, facsímil, llamada telefónica 
u otro medio adecuado de comunicación. Tal acción 
tomada por una mayoría de votos en la Junta 
Ejecutiva Sindical, constituirá un acto oficial de la 
Junta Ejecutiva. 

La presencia de la mayoría de la Junta Ejecutiva 
constituirá quórum. Las decisiones de la Junta 
Ejecutiva deberán ser adoptadas por una mayoría 
simple de quienes estén presentes en la sesión, 
excepto cuando esta Constitución estipule algo 
distinto. 

Las decisiones de la Junta Ejecutiva deben ser 
publicadas en la publicación de la Unión Local, 
en su sitio Web o mediante otros métodos de 
comunicación a los afiliados. 

Junta de Auditores 

Sección 8.	 La Junta de Auditores deberá, con la 
ayuda del contador público certificado de la Unión 
Local, examinar e informar sobre todos los activos 
y propiedades que pertenecen a la Unión Local por 
lo menos dos veces al año. La Junta de Auditores 
deberá elegir, entre sus integrantes, a una persona 
que la presida. 

Junta de Quejas y Querellas 

Sección 9.	 En conformidad con los procedimientos 
adoptados por la Junta de Querellas, y aprobados 
por la Junta Ejecutiva,todo afiliado que estuviere 
insatisfecho con la manera en que se condujo su 
queja o querella en cualquiera de los departamentos 
de la Unión Local, o por cualquiera de los 
funcionarios sindicales, podrá presentarse ante la 
Junta de Querellas para solicitar que su querella se 
reexamine y se resuelva. 

La Junta de Querellas celebrará una audiencia en la 
cual todas las personas implicadas en la resolución 
del caso en cuestión tendrán oportunidad de 
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presentarse. Después, la Junta presentará un 
informe de sus hallazgos y recomendaciones a la 
Junta Ejecutiva para que ésta tome una decisión al 
respecto. 

La persona que presida la Junta de Querellas 
deberá convocar reuniones de la junta cuantas 
veces sea necesario. 

Secretario de Disciplina 

Sección 10.	 El Secretario de Disciplina (Sergeant-
At-Arms) deberá encargarse de la puerta durante 
las reuniones o asambleas, asistir a quien presida 
la reunión cuando para mantener el orden y 
la disciplina, así como ejecutar las tareas que 
correspondan a su cargo o aquellas tareas que le 
asigne la Unión Local o el Presidente. 

Artículo IX

IMPUTACIONES, JUICIOS Y APELACIONES

Sección 1.	 Todas las imputaciones que se hagan 
contra un afiliado, funcionario o dirigente de la 
unión deberán ser presentadas por escrito ante el 
Secretario-Tesorero de la Unión Local en el plazo de 
un (1) mes de haber ocurrido las acciones, a menos 
que la imputación sea por apropiación ilegítima, 
soborno o extorsión, en cuyo caso se presentarán 
en el plazo de un (1) mes de su descubrimiento. 

El Secretario-Tesorero presentará ante la Junta 
Ejecutiva dichas imputaciones en la sesión de la 
Junta, y ésta tomará las medidas necesarias para 
establecer un Comité Judicial de la forma aquí 
descrita. 

El Secretario-Tesorero notificará a todas las partes 
implicadas, con una antelación de diez (10) días 
como mínimo, el lugar y la hora en que se realizará 
la audiencia sobre estos cargos, y enviará copias 
de esto al(a) acusado(a), ya sea en persona o por 
correo certificado, dirigido a la última dirección 
domiciliaria del(a) acusado(a), al menos diez 
(10) días antes de la audiencia donde se revisará 
la imputación. Si una de las partes implicadas no 
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compareciera, podrá llevarse a cabo la audiencia de 
todos modos, a fin de revisar la imputación; o bien 
podrá desestimarse el caso. 

La imputación deberá especificar qué subsecciones 
de este artículo o de la Constitución de la 
Internacional cree la parte denunciante que han 
sido violadas. Deberá especificar la naturaleza de 
la ofensa, las estipulaciones que se han violado, 
la fecha, hora y lugar del incidente y cualquier 
detalle adicional que permita al acusado preparar 
su defensa. Aquellas imputaciones que no sean lo 
suficientemente específicas o que se consideren 
defectuosas pueden ser desestimadas sumariamente 
por la Junta Ejecutiva o por el Comité Judicial. 

Sección 2. A fin de salvaguardar a los trabajadores 
frente a acusaciones frívolas presentadas en su 
contra, se aplicarán los siguientes procedimientos. 
Todo afiliado o funcionario o dirigente de la Unión 
Local, según sea el caso, podrá ser acusado de: 

	� (a)	� Violar cualquier estipulación específica 
de esta Constitución y Estatutos o la de 
la Unión Internacional de Empleados 
de Servicios. 

	 (b) �	�Violar el juramento de lealtad a la 
Unión Local y a la Internacional. 

	 (c) 	 Violar el juramento oficial. 
	
	 (d)	� Extrema deslealtad o conducta 

impropia. 

	� (e)	� En un dirigente sindical, una extrema 
ineficiencia que podría afectar o 
impedir el velar por los intereses de la 
Unión Local o la Internacional. 

	 (f) 	� Malversación económica. 

	 (g) �	� Estar involucrado en prácticas corruptas 
o no éticas o estar coludido con mafias 
organizadas. 

	 (h) �	�Abogar o participar en dualismo 
sindical o secesiones sindicales. 
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	� (i)	� La violación de las reglas, normas y 
políticas establecidas democrática y 
legalmente por la Unión Internacional 
o esta Unión Local. 

	� (j) 	�� La apropiación indebida de dinero, 
libros, papeles y toda otra propiedad 
que pertenezca a la Internacional o la 
Unión Local; o la mutilación indebida, 
destrucción de libros, recibos, facturas, 
comprobantes o cualquier otra 
propiedad de la Internacional o de la 
Unión Local. 

	� (k) 	��Trabajar como rompehuelgas o violar 
las normas salariales o de trabajo 
establecidas por la Unión Internacional 
o la Unión Local. 

	 (l) �	� Levantar falso testimonio o calumniar 
a un cargo o dirigente con mala fe o 
alevosía. 

Sección 3.	 Excepto cuando la Junta Ejecutiva hace 
las veces de Comité Judicial, el juicio para evaluar 
las imputaciones se llevará a cabo ante el Comité 
Judicial. 

El Comité Judicial estará compuesto de un cargo 
electo de cada Distrito, excepto que, a partir 
de las elecciones ordinarias de 2009, el Distrito 
Metropolitano de New York, eligirá a ocho (8) cargos 
de dicho distrito, que no sean funcionarios pagados 
por la Unión Local ni empleados de la misma; dos (2) 
cargos de la Junta Ejecutiva escogidos por la Junta 
Ejecutiva, de los cuales uno habrá de ser uno de los 
dirigentes ejecutivos. Cada integrante del Comité 
Judicial rendirá servicios en el Comité Judicial 
por un periodo de tres (3) años. Todo integrante 
del Comité Judicial que esté participando en un 
proceso judicial cerca de la fecha de vencimiento 
de su periodo en el cargo, deberá continuar con tal 
proceso hasta que concluya el caso. 

En caso que la Junta Ejecutiva instruya al Comité 
Judicial a conducir un juicio basado en las imputaciones 
presentadas, el Comité deberá seleccionar, entre sus 
integrantes, a tres (3) representantes elegidos por 
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los distritos, así como a dos (2) cargos de la Junta 
Ejecutiva, incluyendo a uno (1) que sea uno de los 
dirigentes ejecutivos que hará las veces de Presidente 
del Comité Judicial constituido especialmente para 
resolver ese caso particular. Cualquier integrante 
del Comité Judicial que no comparezca por razón 
de enfermedad o cualquier otro motivo será 
reemplazado por otra persona y no se presentará por 
el resto del procedimiento judicial. 

Sección 4.	 El Comité Judicial, tras deliberar sobre 
las imputaciones y la evidencia, puede reafirmar la 
imputación. En tal caso, podrá dictar una reprimenda, 
multar, suspender, expulsar o dar órdenes para 
hacer o ejecutar o refrenarse de ordenar o ejecutar, 
actos específicos. Si considera que las imputaciones 
carecen de base, deberá desestimarlas. 

Toda persona hallada culpable de violar la Sección 
2(k) deberá ser multada por el Comité Judicial, 
además de cualquier otra sanción disciplinaria que 
decida el Comité Judicial en conformidad con su 
autoridad constitucional. 

La decisión del Comité Judicial obligará a las 
partes, pero podrá ser apelada por el acusador o 
el acusado ante la Junta Ejecutiva, excepto en los 
casos en los que esta Constitución especifique que 
la Junta Ejecutiva hará las veces de Comité Judicial. 
La Junta Ejecutiva contemplará la apelación 
basándose en las notas, los documentos y las 
evidencias presentados en la audiencia del Comité 
Judicial, pero podrá ordenar una nueva audiencia a 
su sola discreción. Las apelaciones futuras deberán 
estar en conformidad con las estipulaciones de la 
Constitución y Estatutos de la Internacional. 

Sección 5.	 Sin perjuicio de las estipulaciones 
de los estatutos vigentes, cada cargo o dirigente 
de esta Unión Local que haya sido objeto de 
acusaciones y de sanción disciplinaria, acepta, 
como condición para mantener su pertenencia o 
afiliación, agotar todos los remedios especificados 
por la Constitución y los Estatutos de la Unión 
Internacional, así como por esta Constitución; y 
acepta, además, no presentar demanda en ninguna 
otra corte, tribunal u otra agencia pertinente, hasta 
haber agotado todos los remedios mencionados. 
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Artículo X

ASUNTOS PERTINENTES A LAS 
NEGOCIACIONES COLECTIVAS

Sección 1.	 El Presidente deberá supervisar 
las actividades de la Unión Local durante toda 
negociación colectiva. 

Sección 2.	 Las negociaciones colectivas para todo 
el ramo, tal como las designe el Presidente, serán 
conducidas por el Presidente, o a quien éste designe, 
y los Dirigentes Ejecutivos, en conjunción con los 
comités negociadores, que estarán integrados por 
representantes elegidos en cada distrito cuyos 
afiliados estén cubiertos por dicho contrato, junto 
con aquellos cargos de la Junta Ejecutiva que el 
Presidente designase, con aprobación de la Junta 
Ejecutiva. La cantidad de representantes en los 
comités negociadores y su método de elección 
serán determinados en conformidad con los 
procedimientos establecidos por la Junta Ejecutiva, 
pero en cualquier caso incluirán al menos el mayor 
número posible de cargos que actualmente elige 
cada Distrito.

Sección 3.	 Cualquier convenio que resultase 
de toda negociación colectiva en todo el ramo 
estará sujeto a ser ratificado por los afiliados 
cubiertos por ese contrato, a menos que se haya 
autorizado previamente a concluir el proceso de 
negociaciones. 

Sección 4.	 Los convenios finales que plasmen los 
de términos de aquellas negociaciones amplias 
para toda una región deberán ser puestos a 
disposición de los afiliados en el sitio Web oficial de 
la Unión Local, en su publicación, o en otro medio 
apropiado. 

Sección 5.	 (a) El Presidente habrá de tomar todas 
las medidas necesarias para llegar a un acuerdo ante 
controversias con los empleadores. El Presidente 
podrá convocar una reunión de la Unión Local o 
de cualquier distrito para someter una controversia 
a consideración. El Presidente de la Internacional 
deberá ser notificado antes de cualquier huelga 
general o extensa, cuando sea práctico hacerlo, o, 
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en cualquier caso, tan pronto como sea posible tras 
el inicio de la huelga.
 
(b)	 La Unión Internacional deberá ser notificada 
por escrito cuando se concluya cualquier 
negociación colectiva o se haya llegado a un 
acuerdo de colaboración, y deberán presentarse 
copias de todos los acuerdos maestros para el 
ramo de edificios y del número de empleados 
cubiertos al Departamento de Investigaciones de 
la Internacional. 

Sección 6.	 Cuando se convoque una huelga para 
todo el sector o que sea masiva, el Presidente y la 
Junta Ejecutiva y aquellos representantes que el 
Presidente designe, formarán un Comité de Huelga 
que asumirá la conducción de la huelga. El Comité 
de Huelga deberá mantener una lista precisa y 
completa de los afiliados en huelga o en lock out 
(cierre patronal). El Comité rendirá informes en 
cada una de las asambleas ordinarias de la Unión 
Local sobre el dinero gastado. 

Sección 7.	 El Comité de Huelga podrá otorgar 
asistencia económica a los huelguistas en huelgas de 
todo el sector o que sean masivas, o a los empleados 
que sufran lock out (cierre patronal), según el caso 
requiera, por las sumas y los plazos que el Comité 
recomiende y que la Junta Ejecutiva apruebe. 

Artículo XI

INGRESOS

Sección 1.	 Los ingresos de esta Unión Local 
provendrán de las cuotas sindicales, las aportaciones 
de iniciación, las cuotas por reinscripción, las 
tasaciones y las multas. 

Sección 2.	 La cuota de iniciación será de sesenta 
dólares ($60) para los afiliados que estén empleados 
a tiempo parcial; de cien dólares ($100) para que 
los que trabajan a tiempo completo, pero que 
ganen menos de cuatrocientos dólares ($400) a la 
semana; y de ciento cincuenta dólares ($150) para 
los que trabajan a tiempo completo y ganen más de 
cuatrocientos dólares ($400) a la semana. Contando 
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con la aprobación de la Unión Internacional, tal 
suma podrá ser modificada por la Junta Ejecutiva. 
Dicho cambio debe hacerse en conformidad con las 
estipulaciones de la ley vigente. 

La Junta Ejecutiva podrá asimismo, reducir o 
anular el monto de tal aportación, para fines de 
organización u otros propósitos válidos, según la 
ocasión así lo requiera. 

Sección 3.	 (a). A partir del 1 de enero de 2006, las 
cuotas sindicales mensuales de todo afiliado que 
trabaje a tiempo completo, tal como se define a 
continuación, serán las siguientes: 
   

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal sea de $9 o menos: $40.00; 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal oscile entre $9.01 y $14.00: $45.00; 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal oscile entre $14.01 y $15.00: $50.00; 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal oscile entre $15.01 y $16.00: $55.00; 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal oscile entre $16.01 y $19.00: $60.00; 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal sea superior a $19.01: $65.00. 

(b)	 A partir del 1 de enero de 2008, las cuotas 
sindicales mensuales de todo afiliado que trabaje 
a tiempo completo y cuyo salario por hora normal 
sea superior a $21.01 serán de $70.00.

(c)	 A partir del 1 de enero de 2010, las cuotas 
sindicales mensuales de todo afiliado que trabaje 
a tiempo completo y cuyo salario por hora normal 
oscile entre $21.01 y $23.00, seguirán siendo de 
$70.00; y para aquellos afiliados cuyo salario 
por hora normal sea superior a $23.01, su cuotas 
mensuales serán $75.00. 

(d)	 Se considera que un afiliado está empleado a 
tiempo completo cuando trabaja más de 35 horas a 
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la semana, o trabaja más de dos (2) días por semana 
y recibe beneficios integrales de salud pagados por 
el empleador, según un acuerdo general para la 
industria para su categoría de trabajo o su región 
geográfica. 

(e)	 A partir del 1 de enero de 2006, las cuotas 
sindicales mensuales de todo afiliado que 
trabaje a tiempo parcial serán como se indica a 
continuación: 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal sea $11 o menos: $29.00. 

Para los afiliados cuyo salario por hora 
normal sea superior a $11.01: $33.00. 

(f)	 A partir del 1 de enero de 2006, las cuotas 
sindicales mensuales para aquellos afiliados que 
estén ‘sin empleo’ y que sean elegibles para pagar 
cuotas, en conformidad con la Constitución y los 
Estatutos, será de $29.00, suma considerada la tasa 
mínima de cuotas. 

(g)	 Los afiliados jubilados podrán pagar cuotas 
mensuales de sólo $4.00. 

(h)	 (i) Todo afiliado empleado en una unidad 
negociadora representada históricamente por la 
Unión Local 473 de Bomberos y Engrasadores 
cuya obligación de cuota mensual aumente en 
$10 o más a partir del 1 de abril de 2010 (por un 
motivo distinto a un cambio de clasificación laboral 
o salarial) porque es cuando la fórmula de cuotas 
entra en vigor para dicho afiliado, en conformidad 
con el acuerdo de fusión con su unión local de 
origen; y siempre que dicho afiliado esté al corriente 
del pago de sus obligaciones sindicales hasta el 1 de 
abril de 2011, tendrá derecho a un reembolso único 
a finales de abril de 2011 por valor de la mitad del 
incremento de sus cuotas, bajo el procedimiento 
que adopte el Secretario-Tesorero. 

A fin de permitir una transición ordenada y 
equitativa a la fórmula de cuotas de la Unión 
Local 32BJ, (a) los afiliados empleados en unidades 
negociadoras históricamente representadas por la 
Unión Local 1206 de Bomberos y Engrasadores 
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que trabajen a tiempo completo, no verán su 
obligación de cuotas aumentada en más de $15 por 
mes a partir del 1 de abril de 2009, $15 adicionales 
a partir del 1 de abril de 2010, y estarán sujetos a la 
fórmula de cuotas habitual de la Unión Local 32BJ 
a partir del 1 de enero de 2011. (b) Los afiliados 
que trabajen a tiempo parcial verán aumentadas 
sus cuotas en las mismas fechas en no más de $5 
por mes, y estarán sujetos a la fórmula de cuotas 
habitual de la Unión Local 32BJ a partir del 1 de 
enero de 2011.

(ii)	 Los afiliados empleados en unidades 
negociadoras representadas históricamente por 
la Unión Local 1199C y por la Unión Local 1250 
de Bomberos y Engrasadores estarán obligados 
a pagar cuotas mensuales equivalentes al triple de 
su salario por hora a partir del 1 de abril de 2009, y 
estarán sujetos a la fórmula de cuotas de la Unión 
Local 32BJ a partir del 1 de enero de 2011. Todos 
los afiliados cuya cuota mensual aumente en $10 
o más a partir del 1 de enero de 2011 debido a la 
implementación de la fórmula de cuotas de la Unión 
Local 32BJ (salvo por un cambio en clasificación 
o salario) tendrán derecho a un reembolso único 
equivalente a la mitad de dicho incremento al final 
del 12º mes en que entró en vigor el incremento, bajo 
el procedimiento que adopte el Secretario-Tesorero.

(i)	 Las cuotas sindicales y de inscripción para los 
afiliados de las Uniones Locales que se unan a la 
Unión Local 32BJ estarán en conformidad con esta 
Constitución y Estatutos, a menos que el acuerdo 
de fusión especifique algo distinto. 

(j)	 A menos que sea ordenado por la Unión 
Internacional, el monto de las cuotas sindicales 
puede ser reajustado por la Junta Ejecutiva con la 
aprobación de la mayoría de los afiliados que voten, 
bien sea durante un ciclo de una asamblea general 
de afiliados ordinaria o extraordinaria, o en un 
referéndum de voto secreto por correo; y también 
con la aprobación de la Unión Internacional, 
sujetándose siempre a las estipulaciones de las 
leyes vigentes. 

Sección 4.	 Todas las cuotas y obligaciones 
económicas son pagables antes del último día del 
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mes; en caso contrario se considerarán morosas. 
Los afiliados morosos no podrán tener derecho a la 
bonificación por fallecimiento que otorga la Unión 
Internacional, no podrán ser considerados como 
habilitados; y serán privados de otros derechos y 
privilegios de los que gozan los habilitados bajo 
esta Constitución y Estatutos. 

Los afiliados que se retrasen tres (3) meses en el 
pago de sus cuotas y otras obligaciones económicas 
serán suspendidos automáticamente como afiliados 
de la Unión Local. 

Todo afiliado suspendido podrá ser readmitido tras 
el pago de una cuota de reinscripción por un monto 
establecido por la Junta Ejecutiva, más todo el saldo 
de las cuotas adeudadas, la cuota del mes corriente, 
y toda otra obligación económica pendiente. Todo 
afiliado readmitido bajo esta modalidad tendrá 
la misma categoría que la de un afiliado recién 
integrado a la unión. 

Todo afiliado que no esté al día en el pago de sus 
cuotas correspondientes al mes inmediatamente 
anterior no estará habilitado para asistir a las 
asambleas o participar en las elecciones u otros 
asuntos oficiales de la Unión Local. 

Sección 5. 	 Todas las tasaciones deberán ser 
cobradas en conformidad con la ley vigente. 

Sección 6. 	 Todos los registros de esta Unión Local 
que tengan que ver con los ingresos, desembolsos y 
transacciones financieras de cualquier clase serán 
conservados en archivo un mínimo de seis (6) años 
o más si así lo exige la ley vigente.

Sección 7.	 Afiliados que no están laborando 

(a)	 Afiliados cuyo despido está en disputa o 
en arbitraje: Los afiliados cuyo despido esté en 
disputa o en arbitraje por la Unión Local y que no 
se encuentren laborando bajo cualesquiera de los 
pactos colectivos sindicales de trabajo de la Unión 
Local, siguen obligados a pagar sus cuotas, siempre 
y cuando se reincorporen a su trabajo. No se 
considerará que dichos afiliados están atrasados en 
sus pagos durante el periodo en que estén cesantes 
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si es que pagan el monto mínimo de la cuota sindical 
de $29.00 por ese lapso cuando se reincorporen al 
trabajo. 

(b)	 Afiliados que hayan tomado licencia (permiso) 
del trabajo sin derecho de pago pero que tengan 
derecho, según su contrato, a retornar al trabajo: Los 
afiliados que estén de licencia sin derecho de pago 
pero que tengan derecho contractual a retornar 
a su puesto, tendrán las siguientes obligaciones y 
privilegios: 

(1)	 Licencia de trabajo por menos de seis (6) 
meses: Si un afiliado retorna a su empleo activo en 
seis (6) meses, podrá pagar la cuota mínima sindical 
por el periodo de su ausencia y se considerará que 
está al día en sus cuotas por ese lapso. Aquellos 
afiliados que no pagasen las cuotas mínimas y que 
llenen una tarjeta de retiro, recibirán una nueva 
fecha de inscripción cuando retornen al empleo 
activo, pero no estarán obligados a pagar una nueva 
cuota de iniciación. 

(2)	 Licencia de trabajo por más de seis (6), pero 
menos de doce (12) meses: Si un afiliado retorna a 
su empleo activo tras seis meses, pero antes de los 
doce meses (de dejar de trabajar), y llena una tarjeta 
de retiro, recibirá una nueva fecha de inscripción a 
su retorno al empleo activo, pero no estará obligado 
a pagar una nueva cuota de iniciación. 

(3)	 Licencia de trabajo por más de doce (12) 
meses: Si un afiliado retorna al empleo activo tras 
más de doce meses y llena una tarjeta de retiro, 
recibirá una nueva fecha de inscripción y estará 
obligado a pagar una nueva cuota de iniciación a su 
retorno al empleo activo. 

Sección 8.	 La Unión Local deberá pagar cada 
mes un impuesto per cápita (por cabeza) a la 
Unión Internacional por cada uno de los afiliados 
de los que recibió la respectiva cuota sindical en 
dicho mes. La Unión Local no tendrá derecho a 
pagar ninguna cuenta pendiente si no completa su 
obligación íntegra con la Unión Internacional. 

Sección 9.	 Los afiliados que trabajen en la industria 
de eventos y que cumplan las siguientes condiciones 
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deberán pagar una cuota de dos ($2) dólares por 
evento, independientemente de la duración de su 
turno individual:

(a)	 Si están empleados en recintos públicos, estadios, 
centros de convenciones o lugares similares:

(b)	 Si su horario es irregular y se basa en el 
calendario de eventos establecido en su lugar de 
trabajo;

�(c)	 Si no reciben beneficios de salud pagados 
por su empleador completos o comparables a los 
estándares de la industria para su clasificación 
laboral o región geográfica.

Ningún afiliado de esta categoría pagará más que la 
cuota mínima establecida para todos los afiliados.

Artículo XII

COMITÉS

El Presidente, con la aprobación de la Junta 
Ejecutiva, deberá establecer los comités 
que considere necesarios para promover los 
programas y actividades de la Unión Local. El 
Presidente designará un comité para desarrollar 
recomendaciones de cambios adicionales a la 
Constitución que fortalezcan la Unión, favoreciendo, 
entre otras cosas, la implicación de los afiliados y su 
participación democrática.

Artículo XIII

NO DISOLUCIÓN

Esta Unión Local no podrá disolverse, separarse o 
desafiliarse mientras existan siete (7) integrantes 
que se opongan y en conformidad con los 
procedimientos contenidos en el Artículo XXV de 
la Constitución y los Estatutos de la Internacional. 
En el caso de una separación, disolución o 
desafiliación, todas las propiedades, fondos y capital 
activo, tanto reales como personales, de esta Unión 
Local pasarán a manos de la Unión Internacional. 
Bajo ninguna circunstancia podrá esta Unión Local 
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distribuir sus fondos, capital activo o propiedades 
individualmente entre sus afiliados. 

Artículo XIV

NO OTORGACIÓN DE DERECHOS

El pertenecer a esta organización no otorgará a 
ninguno de sus afiliados el derecho, título o interés 
sobre los fondos, propiedades, u otros activos 
de esta Unión Local que le pertenezcan hoy o 
que sean adquiridos en el futuro y cada afiliado 
renuncia expresamente a cualquier derecho, título 
o interés sobre las propiedades de la Unión Local, 
incluyendo los fondos de esta Unión Local. 

El derecho a todas las propiedades, fondos y otros 
activos de esta Unión Local estará otorgado en 
todo momento otorgados a la Junta Ejecutiva para 
uso colectivo de todos los afiliados de esta Unión 
Local, pero ningún afiliado tendrá ningún derecho 
separable de propiedad, título o interés. 

Artículo XV

AFILIACIÓN

Esta Unión Local estará afiliada a los organismos 
centrales a nivel del estado y de la ciudad, las 
federaciones estatales y los Concilios Estatales, tal 
como lo determine la Unión Internacional. 

Artículo XVI

ENMIENDAS

A excepción de lo que se estipula en el Artículo 
XI, Secciones 2 y 3, esta Constitución y Estatutos 
podrán ser enmendados en conformidad con los 
siguientes procedimientos: 

(a) Todo afiliado al día en sus pagos podrá remitir 
por escrito ante la Junta Ejecutiva propuestas 
de enmiendas para someterlas a consideración. 
Mediante un voto de dos tercios (2/3), la Junta 
Ejecutiva podrá someter la enmienda propuesta a 
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votación entre los afiliados, tal como lo decida la 
Junta Ejecutiva, ya sea en una Asamblea General 
de Afiliados de la Unión Local, según lo estipulado 
por el Artículo IV, Sección 5; o por medio de un 
referéndum de votación por correo. 

(b)	 Si las enmiendas propuestas cuentan con el 
apoyo de peticiones firmadas por los afiliados al día 
en sus pagos y que sumen un total del diez por ciento 
(10%) de los afiliados de la Unión Local, entonces 
la Junta Ejecutiva deberá someter las enmiendas 
propuestas a votación entre los afiliados, tal como lo 
determine la Junta Ejecutiva, ya sea en una Asamblea 
General de Afiliados de la Unión Local, según lo 
estipulado por el Artículo IV, Sección 5; o por medio 
de un referéndum de votación por correo. 

(c)	 Las recomendaciones de la Junta Ejecutiva en 
conexión con las enmiendas propuestas (y sobre las 
que votarán los afiliados) serán distribuidas entre 
los afiliados para su consideración. 

(d)	 En los noventa (90) días posteriores a la 
adopción de estas enmiendas, la Junta Ejecutiva 
establecerá las reglas iniciales que gobernarán 
el proceso de petición para la enmienda de los 
estatutos. 

(e)	 Con dos tercios (2/3) de los votos, la Junta 
Ejecutiva podrá aprobar que se sometan a la 
votación de los afiliados las enmiendas que la 
propia junta proponga a los afiliados, ya sea en 
una Asamblea General de Afiliados o por medio 
de un referéndum de votación por correo, según lo 
determine la junta. 

(f)	 Adoptar las enmiendas requerirá que se 
cuente con la aprobación de los dos tercios (2/3) 
de los votos válidos emitidos por los afiliados en 
el referéndum; o, cuando la votación se celebre en 
una Asamblea General de Afiliados que cuente con 
quórum, con la aprobación de los dos tercios (2/3) 
de los afiliados presentes. 

(g)	 Todos los referéndums deberán ser mediante 
voto secreto. Salvo en los casos estipulados por esta 
Constitución y Estatutos, la Junta Ejecutiva podrá 
determinar, por mayoría, si conducir un voto de 
referéndum por correo. 
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(h)	 Ninguna enmienda será válida o entrará en 
vigencia hasta que sea aprobada por la Unión 
Internacional. 

Artículo XVII

APROBACIÓN POR PARTE  
DE LA UNIÓN INTERNACIONAL

La Constitución y Estatutos de esta Unión Local 
estarán subordinados en todo momento a la 
Constitución y los Estatutos de la Internacional 
y sus enmiendas respectivas. Si surgiese algún 
conflicto entre la Constitución y Estatutos de esta 
Unión Local y sus enmiendas respectivas, y la 
Constitución y Estatutos de la Unión Internacional 
y sus enmiendas correspondientes, prevalecerán la 
Constitución y los Estatutos de la Internacional. 
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REGLAS PARA REMITIR Y DEBATIR 
MOCIONES Y PROPUESTAS DE 
ENMIENDA A LOS ESTATUTOS

Estas reglas sustituyen las Reglas para el Debate 
del Manual de Procedimientos Comunes (incluido 
en la Constitución de SEIU), excepto las reglas 3, 
4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 22, 28, y 29 del Manual, que 
seguirán vigentes.

I. ASAMBLEAS GENERALES DE AFILIADOS	

1.	 Cualquier moción debe presentarse por escrito 
y dirigirse al Secretario-Tesorero de la Local 
32BJ. La moción debe ser enviada a la oficina del 
Secretario-Tesorero ya sea personalmente, por 
correo certificado o registrado, o mediante facsímil 
al (212) 388-3660, con por lo menos catorce (14) días 
de anterioridad a la reunión de la Junta Ejecutiva 
en la cual la moción será considerada por primera 
vez. Si se envía por facsímil, la moción solamente se 
podrá enviar al número anterior y una copia impresa 
deberá enviarse por correo al día siguiente. 

2. 	 Al momento de enviarse a las oficinas del 
Secretario -Tesorero, toda moción deberá contener 
el nombre, dirección y firma del afiliado que remite 
la moción, y el nombre, dirección y la firma del 
afiliado que secunda la moción.

3.  	 No se considerará ni decidirá sobre moción 
alguna si ésta estipula alguna acción que no sea 
consistente —o sea de cualquier otra manera 
inconsistente— con la Constitución y los Estatutos 
de la Local 32BJ, SEIU, la Constitución de la SEIU 
o con alguna ley o norma estatal o federal vigentes, 
o con alguna obligación legal de la Unión Local. 
	
4.  	 No se considerará ni decidirá sobre moción 
alguna si no es claramente diferente a una moción 
que haya sido considerada y rechazada en los 
doce (12) meses anteriores a la presentación de 
la moción. No se considerará ni decidirá sobre 
moción alguna a no ser que sea comprensible. 
La Junta Ejecutiva determinará si una moción 
propuesta es claramente diferente a otra que haya 
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sido considerada y rechazada en los doce (12) 
meses anteriores a la presentación de la moción y 
determinará si una moción es comprensible.	

5. 	 La moción de un afiliado será sometida 
a consideración de los afiliados en un ciclo de 
reuniones generales de afiliados solamente si ha sido 
considerada y rechazada por la Junta Ejecutiva. Si 
la junta adopta la moción de un afiliado, tal acción 
será presentada en la siguiente Asamblea General 
de Afiliados.

6.  	 Cualquier moción considerada en un ciclo de 
reuniones generales de afiliados será considerada 
y sometida a votación en la sección de Asuntos 
Nuevos de la asamblea, a no ser que el dirigente que 
presida la asamblea, a discreción suya, decida que 
la moción sea considerada y sometida a votación en 
otro momento de la reunión.  
	
7.  	 Si una moción contiene más de una parte 
o tiene relación con más de un asunto, la Junta 
Ejecutiva puede, a su discreción, dividir la moción 
para la consideración de los afiliados en general.
	
8.  	 En el debate sobre cualquier asunto pendiente, 
incluyendo la moción de un afiliado en una asamblea 
general de afiliados, un orador que sea afiliado de 
un distrito distinto de aquel distrito o distritos que 
tienen derecho a votar en esa asamblea, no podrá 
hablar hasta que hayan hablado todos los oradores 
que puedan votar en dicha asamblea. No obstante 
esta regla, todo afiliado que proponga o secunde la 
moción, podrá hablar a favor de la moción en cada 
asamblea y, en caso que este afiliado no es elegible 
para votar en dicha reunión, entonces un afiliado 
de otro distrito podrá hablar en favor de la moción, 
incluso antes que todos los oradores afiliados de los 
distritos que tienen derecho a votar. El dirigente 
que presida, o el dirigente que presente el informe 
con las recomendaciones de la Junta Ejecutiva 
sobre cualquier moción, tendrá el derecho de 
hablar sobre dichas mociones.
	
9.   	 No se le permitirá a afiliado alguno hablar 
por más de dos (2) minutos sobre el asunto que se 
esté tratando en cualquier Asamblea General de 
Afiliados.
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10.  	Toda moción presentada por un afiliado sólo 
podrá retirada de toda consideración antes del 
inicio del debate en la primera reunión de afiliados 
del ciclo de Asambleas Generales de Afiliados en la 
cual se esta considerando la moción. 
	
11.  No se considerará ninguna moción que trate 
de anular la decisión del dirigente que presida la 
asamblea sobre la conducción del debate sobre la 
moción de un afiliado.  	

12.  	No se considerará ninguna moción para 
considerar la moción de un afiliado. No se 
considerará ninguna moción para remitir –o 
someter a consideración- la moción de un afiliado 
a un comité u otra entidad. No se considerará  
ninguna moción para enmendar la moción de 
un afiliado. Esto no excluye que los afiliados 
puedan considerar una recomendación de la Junta 
Ejecutiva según las reglas 16 y 19 abajo detalladas, 
para aplazar la decisión sobre una moción. No se 
considerará ninguna moción para reconsiderar la 
moción de un afiliado.

13.   	Al hacer uso de la palabra en cualquier 
Asamblea General de Afiliados, el orador hablará 
únicamente por el micrófono designado para 
los oradores. Cada orador se presentará ante la 
concurrencia con su nombre y lugar de trabajo. Los 
comentarios del orador de turno durante el debate 
acerca de una moción de un afiliado deberán 
limitarse a asuntos relevantes al tema en cuestión. 
Ningún orador hará amenazas ni se mostrara 
amenazante o irrespetuoso con otro afiliado, 
presente o no.

14.  	Todo afiliado a quien el dirigente que presida 
la asamblea le ordene tres (3) veces tomar asiento 
y no acate, será retirado del recinto y se le prohibirá 
participar en cualquier otro asunto en esa reunión 
u otras reuniones de ese ciclo de Asambleas 
Generales de Afiliados.
	
15.  	La duración de cada reunión del ciclo de 
Asambleas Generales de Afiliados será de dos (2) 
horas, a no ser que el dirigente que presida, a su 
entera discreción, decida extender este plazo. El 
dirigente que preside decidirá la duración para cada 
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segmento en cada reunión, incluyendo el tiempo 
dedicado al debate de una moción o mociones; y el 
dirigente que presida tendrá el derecho, a su entera 
discreción, de extender el tiempo adjudicado a tal 
segmento, incluyendo el tiempo para el debate. La 
decisión para extender el tiempo del dirigente que 
preside solo aplicará a la reunión en ese ciclo de 
Asambleas Generales de Afiliados en que se haga.       	

16.	 Toda votación se hará por medio de la división 
de la concurrencia. Primero se votará sobre la 
recomendación o informe de la Junta Ejecutiva 
sobre la moción, y si esto no resuelve el asunto, 
entonces se realizará una votación sobre la moción 
o mociones propiamente. 	

17.	 Toda distribución de literatura relacionada con 
la moción de un afiliado se hará fuera del recinto de 
reunión, de acuerdo con las reglas de procedimiento 
establecidas por el dirigente que presida.	

18.  	La disposición de asientos en el recinto de 
una reunión del ciclo de Asambleas Generales de 
Afiliados se hará de manera que los afiliados del 
distrito o distritos aptos para votar en tal reunión 
estén separados de cualquier otro afiliado que se 
encuentre entre la concurrencia.	

19.  	La Junta Ejecutiva podrá determinar el orden 
de presentación de las mociones a considerarse en 
la Asamblea General de Afiliados. Si hay más de 
una moción en consideración, la Junta Ejecutiva 
podrá, en aras de la eficiencia, presentar a los 
afiliados en general un informe que contenga las 
recomendaciones de la Junta Ejecutiva acerca de 
las mociones, y los afiliados votarán primero para 
aceptar o rechazar tal informe. Si el informe es 
rechazado, las mociones se presentarán tal como 
lo estipulan estas reglas. Si, a su juicio, la Junta 
Ejecutiva determina que no se pueden escuchar 
todas las mociones de los afiliados sometidas a 
consideración al siguiente ciclo de Reuniones 
Generales de Afiliados, sin afectar negativamente 
la oportunidad de los afiliados para discutir y 
considerar, entonces, y a su entera discreción, la 
Junta Ejecutiva podrá decidir el aplazamiento 
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de una o más mociones para el siguiente ciclo de 
Asambleas Generales de Afiliados. Al hacer esto,  
la moción o mociones diferidas estarán entre las 
últimas mociones pendientes recibidas por el 
Secretario-Tesorero. 	

II.  REGLAS PARA PROPUESTAS DE 
ENMIENDAS A LOS ESTATUTOS 
	
20.	 Cualquier propuesta de enmienda a la 
Constitución y Estatutos de la Local 32BJ de SEIU, 
debe hacerse por escrito y enviarse al Secretario-
Tesorero de la Local 32BJ. Tales propuestas deben 
ser enviadas a la oficina del Secretario-Tesorero 
ya sea personalmente, o por correo certificado o 
registrado con al menos sesenta (60) días calendario 
de anterioridad a la reunión le la Junta Ejecutiva en 
la cual tales propuestas de enmiendas a los estatutos 
serán consideradas.

21.	 Al momento de remitir cualquier propuesta  
de enmienda a los estatutos a la oficina del 
Secretario-Tesorero, ésta debe contener el nombre, 
los cuatro (4) últimos números del número de 
seguridad social y firma del afiliado que envía 
la propuesta y el nombre, los cuatro (4) últimos 
números del número de seguridad social y firma del 
afiliado que secunda la propuesta.

22.  	Si el proponente de una propuesta de enmienda 
a los estatutos busca que los afiliados consideren su 
propuesta sin tener en cuenta si la Junta Ejecutiva 
aprueba o no la propuesta, entonces se debe 
adjuntar a la propuesta, al momento de enviarla al 
Secretario-Tesorero, una petición firmada por un 
número de afiliados suficiente como para cumplir 
con lo estipulado en el Artículo XVI (b) de la 
Constitución y Estatutos de la Local 32BJ de SEIU.  
Las peticiones deben ser traídas en persona a la 
oficina del Secretario-Tesorero en el 101 Avenue 
of the Americas, en Manhattan, para que tales 
peticiones sean catalogadas y recibidas. Además, 
para que los nombres de los afiliados que aparezcan 
en tal petición valgan para el conteo del número 
mínimo de afiliados que se necesita para cumplir 
con el Artículo XVI(b), tales nombres deben 
aparecer en una página que contenga lo siguiente:
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	 1.	 El texto de la propuesta de enmienda a los 
		  estatutos; y
	 2.	� La firma del afiliado que firma, la fecha en 

que firmó (un máximo de seis (6) meses 
desde la fecha en que se envía la petición) 
y los cuatro últimos números del número de 
seguridad social del afiliado; y

	 3.	� El nombre de un testigo que observó la firma 
de cada afiliado, la fecha en que el testigo la 
observó, y los cuatro últimos números del 
número de seguridad social del testigo. Los 
nombres de los afiliados que aparezcan en la 
petición que no cumplan estos requisitos no 
serán contados para cumplir con la cantidad 
mínima que estipula el Artículo XVI (b).

23.	 La Junta Ejecutiva considerará una propuesta 
de enmienda a los estatutos en la siguiente reunión 
de la Junta Ejecutiva que tenga lugar sesenta (60)
días tras recibirse la propuesta. En tal reunión, la 
Junta decidirá: (i) si someter la propuesta a votación 
de los afiliados en general, en conformidad con el 
Artículo XVI (a), si la propuesta enviada sin una 
petición cumple con el Artículo XVI (b); y (ii) si 
(de realizarse) la votación general de los afiliados 
sobre la propuesta se hará en el transcurso de 
una Asamblea General de Afiliados o mediante 
referéndum por correo.

24.	 No se considerará ni decidirá propuesta de 
enmienda a los estatutos alguna si ésta requiere 
tomar una acción que no sea consistente (o sea 
de cualquier otra manera inconsistente) con la 
Constitución y Estatutos de la 32BJ, SEIU, la 
Constitución de SEIU o con una ley o norma 
estatal o federal, o con una obligación legal de la 
Unión Local.

25.  	No se considerará ni decidirá sobre una 
propuesta de enmienda a los estatutos alguna si 
no es claramente diferente a una propuesta de 
enmienda a los estatutos que haya sido considerada 
y rechazada durante los 12 meses anteriores a la 
presentación de la propuesta de enmienda a los 
estatutos. No se considerará ni decidirá sobre una 
propuesta de enmienda a los estatutos a menos que 
sea comprensible. La Junta Ejecutiva determinará 
si una propuesta de enmienda a los estatutos 
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es claramente diferente a una que haya sido 
considerada y rechazada en los 12 meses anteriores 
a la presentación de la propuesta de enmienda a 
los estatutos y determinará si una propuesta de 
enmienda a los estatutos es comprensible. 

26. 	  Toda Asamblea General de Afiliados en la 
que deba llevarse a cabo una votación sobre una 
propuesta de enmienda a los estatutos, el debate 
acerca de dicha propuesta se llevará a cabo de la 
misma manera y siguiendo las mismas reglas que 
aplican a las mociones de los afiliados. 

27.	 En caso que una propuesta de enmienda a 
los estatutos afecte a más de un artículo o sección 
de la Constitución y Estatutos de la Local 32BJ 
de SEIU, el proponente deberá, al momento de 
enviar la propuesta al Secretario-Tesorero, incluir 
una declaración por escrito explicando si dichas 
enmiendas deben ser sometidas a voto en una 
sola votación que regirá todas las propuestas, o 
si se debe votar de manera separada por cada 
enmienda. La votación se llevara a cabo según esa 
declaración escrita, a menos que la Junta Ejecutiva 
determine que votar de esa manera puede crear 
obligaciones inconsistentes o pueda provocar un 
resultado incomprensible. En el caso de que se 
envíen propuestas de enmienda sin tal declaración, 
la Junta Ejecutiva determinará si el voto se 
realizará mediante un sola votación sobre todas las 
propuestas de enmiendas o mediante una serie de 
votaciones distintas.
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